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INSTRUCCIONES PARA LA JUSTIFICACION DE LA MATRICULACIÓN O 
RESERVA DE PLAZA A EFECTOS DE LAS BECAS PARA LA ESCOLARIZACIÓN 
EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EN ESCUELAS PRIVADAS 
AUTORIZADAS EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA EL 
CURSO 2011/2012 
 
 
A fin de agilizar la tramitación administrativa de la convocatoria en lo que afecta a los 
centros, este año se ha eliminado definitivamente el anexo II. 
 
En su lugar se procederá a justificar la matriculación o reserva de plaza a través de la 
aplicación SICEP, utilizada actualmente por las escuelas para justificar la asistencia a 
la escuela a efectos de los cheques. 
 
 

 Entre los datos que figuran en la solicitud, telemática o física, el solicitante 
deberá indicar claramente en el apartado 4, respecto al centro de 
matriculación: la denominación, el código de centro y la localidad dónde se 
encuentra el mismo. En dicho apartado de la solicitud figura: 
 
4.- Datos del centro de matriculación en el curso 2011-2012 

 
 

 Si no indica claramente estos tres datos quedarán excluidos por la causa 
“LCEN: No consta centro educativo”. 
 
Para evitarlo, os rogamos que facilitéis a los padres los datos necesarios, 
fundamentalmente el código de centro. 
 
 

 Se habilitará una nueva opción en el menú principal de SICEP, denominado 
“Justificación Reserva de Plaza”, siendo necesario, antes de entrar en este 
sitio, haber seleccionado el curso 2011-2012, en la zona habitual inferior de 
esta pantalla inicial. 

 
 

 

 

Denominación  Código del centro  Localidad  
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 Una vez recibida una solicitud de beca la Consejería de Educación grabará en 

su aplicación informática al alumno solicitante e indicará que se encuentra 
matriculado en la escuela que han indicado en la solicitud, pendiente de 
confirmar por la citada escuela. 

 
 

 Mientras se van grabando a los solicitantes en la aplicación informática de 
educación, los centros podrán ir visualizando en “Justificación Reserva de 
Plaza” la relación de los alumnos que, según su solicitud de beca, tienen 
reserva de plaza o están matriculados en ese centro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por ello, dicha lista se irá incrementando, según trascurren los días de 
grabación y, quedará completada cuando la Consejería de Educación finalice el 
proceso de grabación de las solicitudes. Mientras dura el proceso de 
grabación, dicho listado no podrá ser modificado por los centros. 

 
 
 Una vez finalizada la grabación de las solicitudes, se habilitará en torno a la 

última semana de mayo (se comunicará con anticipación) un período de tiempo 
durante el cual los centros, en la aplicación SICEP, deberán confirmar la 
matricula o reserva de plaza en dicho centro de los alumnos que solicitan beca. 
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 Para ello en la misma opción “Justificación Reserva de Plaza”, durante el 
período de tiempo que se establezca, a cada centro le aparecerá en pantalla, 
por defecto, los alumnos que se han grabado con la casilla ya marcada. 
Cada centro confirmará la matriculación dejando marcada la casilla. En caso 
contrario, que no sea alumno suyo, la desmarcará. En todos los casos se 
pulsará a continuación el botón “GRABAR”.                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Únicamente en el caso de que los padres abonen una cuota mensual total 
inferior a 160 euros, las escuelas deberán indicar en cifra la cuota mensual 

exacta que están abonando. Para ello, se pulsará en el botón  y aparecerá 
una pantalla para introducir el importe de la cuota (con la restricción que 
deberá de ser mayor de 0 y menor de 160 euros). Aparecerá la siguiente 
pantalla: 
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Una vez introducida la cuota se deberá pulsar en “GRABAR”: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Si en la relación de alumnos que aparecen como matriculados en su centro no 
figuran alumnos respecto de los cuales la escuela tenga conocimiento de que 
han solicitado beca puede deberse a las siguientes causas: 
 

o Que el solicitante haya indicado una escuela distinta en la solicitud. 
o Que el solicitante no haya indicado escuela alguna en la solicitud. 

 
 En este caso, los centros tendrán la opción de añadir al listado otros alumnos 

que hayan solicitado beca y figuren grabados en la aplicación informática de 
educación y que estando, matriculados en su escuela, no figuren en la relación 
por las causas indicadas en el punto anterior. Para ello deberán pulsar en la 
opción “Añadir Solicitante al curso” situado en la parte inferior de la pantalla: 
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 Tras pulsar en “Añadir solicitante al curso” aparecerá una pantalla en la que 

podrán filtrar para encontrar al alumno, pudiendo introducir: 
 

o Nombre del alumno: En caso de ser un nombre compuesto deberán 
introducirlo completo y sin abreviaturas, por ejemplo, si se trata de 
“José María” no debe introducirse “José M.” ni “José M.ª”. 
 

o Apellido 1º: El primer apellido del alumno sin abreviaturas, por ejemplo 
si es “González” no deberá introducirse “Glez” ni similares. 

 
o Apellido 2º: El segundo apellido del alumno sin abreviaturas. 

 
o Fecha de nacimiento: Deberá introducirse la fecha de nacimiento del 

alumno solicitante de beca. 
 

o Tipo de documento Madre/Tutora/Padre/Tutor: Debe elegirse entre el 
DNI, NIE o Pasaporte. 

 
o Número DNI/NIE/Pasaporte Madre/Tutora/Padre/Tutor: Debe 

introducirse el número y letras del documento elegido por ejemplo DNI: 
“12345678L”, NIE “X1234567F” o pasaporte: “A4536673”. 
 

Para poder filtrar deberá introducirse al menos el nombre, el primer apellido o la fecha 
de nacimiento del alumno. 
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Una vez introducido el dato se pulsará en el botón de “FILTRAR” y se mostrarán los 
alumnos que coincidan: 
 

 
 
Si se desea añadir al solicitante al listado de la escuela se marcará la casilla situada a 
la izquierda del nombre del alumno y se pulsará en el botón “GRABAR”: 
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En el listado aparecerán en verde los alumnos añadidos manualmente por la escuela: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Una vez finalizado el período de confirmación establecido para los centros en 
“Justificación Reserva de Plaza”, solo se podrá visualizar en modo de consulta, 
por lo que no se podrán modificar ningún dato, ni las cuotas ni añadir alumnos 
nuevos. Si la escuela lo desea, puede imprimir el listado pulsando en el botón 
“IMPRIMIR”. 
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Si tuvierais alguna duda siempre podéis poneros en contacto con nosotros en el correo 
becas.infantil@madrid.org o en el número de teléfono 91 720 06 86. 
 
Subdirección General de Becas y Ayudas. 
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